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5.  Libertad de establecimiento — Libre prestación de servicios — Entidades de crédito — 
Sistemas de garantía de depósitos y de indemnización de los inversores — Directivas 94/19/CE 
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(Art. 288 TFUE, párr. 3; Directivas 94/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en su versión 
modificada por la Directiva 2009/14/CE, art. 1, punto 1, y 97/9/CE, arts. 1, punto 4, y 2, ap. 2, 
párr. 2) 

1. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 62 a 64) 

2. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 66 a 69) 

3. Por una parte, las disposiciones de la Directiva 97/9 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
3 de marzo de 1997, relativa a los sistemas de indemnización de los inversores, y, por otra, las de la 
Directiva 94/19 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 1994, relativa a los sistemas 
de garantía de depósitos, en la redacción que dio a la Directiva 94/19 la Directiva 2009/14 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, deben interpretarse en el sentido de que 
los créditos relativos a fondos cargados en cuentas de titularidad de particulares en una entidad de 
crédito y transferidos a cuentas abiertas a nombre de dicha entidad, en el contexto de la suscripción 
de nuevos valores negociables que dicha entidad fuera a emitir, cuando la emisión de tales valores no 
se haya producido por la quiebra de la entidad, están comprendidos en el ámbito de aplicación tanto 
de los sistemas de indemnización de los inversores establecidos en la Directiva 97/9 como de los 
sistemas de garantía de depósitos establecidos en la Directiva 94/19. 

(véanse el apartado 99 y el punto 1 del fallo) 

4. El artículo 2, apartado 3, de la Directiva 97/9 debe interpretarse en el sentido de que, en una 
situación en la que los créditos estén comprendidos en el ámbito de aplicación tanto de los sistemas 
de garantía de depósitos establecidos en la Directiva 94/19 como de los sistemas de indemnización de 
los inversores establecidos en la Directiva 97/9 y en la que el legislador nacional no haya adscrito 
dichos créditos a un sistema de los previstos en una u otra de las Directivas, el juez competente no 
puede decidir por sí mismo y basándose en esa disposición a qué sistema pueden acogerse los 
titulares de los créditos. Por el contrario, en dicha situación corresponde a dichos titulares la elección 
de que se les indemnice según el uno o el otro de los sistemas establecidos en el Derecho nacional para 
la aplicación de las dos Directivas. 

(véanse el apartado 105 y el punto 2 del fallo) 
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5. Por una parte, el artículo 1, punto 1, de la Directiva 94/19, en la redacción que dio a la Directiva 
94/19 la Directiva 2009/14, y, por otra parte, los artículos 1, punto 4, y 2, apartado 2, párrafo segundo, 
de la Directiva 97/9 deben interpretarse en el sentido de que los particulares pueden invocarlos ante el 
juez nacional en apoyo de solicitudes de indemnización frente a empresas públicas a las que en los 
Estados miembros se encomienden los sistemas de garantía de depósitos y de indemnización de los 
inversores. 

(véanse el apartado 111 y el punto 3 del fallo) 
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